
Proceso Ejecutivo a continuación de verbal 

Radicación No. 680013103006 2015 – 00517 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. es procedente la solicitud elevada por la apoderada 

de la parte ejecutante a través de escrito que obra en los archivos digitales No. 011 al 012 en cuanto a la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo cual el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo a continuación de verbal promovido por 

Universo de Acabados S.A. en Liquidación contra Serranía de Proyectos y Negocios, por pago total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas decretadas con ocasión del presente asunto advirtiendo que, de existir 

embargo de remanente vigente a la fecha, los bienes embargados deberán ponerse a disposición del 

Juzgado correspondiente.  

 

TERCERO: No condenar en costas y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 
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